Bases y Condiciones del Concurso Nacional de Fotografía:

“Memoria y Paisaje”

El Centro de Investigaciones del Paisaje, FADU-UBA y el Centro Argentino de Arquitectos Paisajistas organizan el Concurso Nacional de Fotografía, denominado “Memoria y Paisaje”, en el ámbito de la República Argentina, el cual estará sujeto a las siguientes Bases y Condiciones:

OBJETIVOS

Estimular distintos mecanismos de observación, reconocimiento y lectura del entorno.

Favorecer la memoria activa referente al sitio.

Promover la difusión y conservación del patrimonio cultural.

Alentar la integración colectiva a través de la actividad creativa. 
Reglamento:

1. PARTICIPANTES.

Podrán participar todas las personas sin límite de edad, que tengan su domicilio real en la República Argentina. 

Las fotografías no precisan ser del lugar de residencia del participante.

Quedan excluidas de este Concurso todas aquellas personas vinculadas a la Comisión Organizadora, así como sus familiares de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad.

2. TEMA.

El tema del presente concurso será lograr una fotografía sobre el concepto de Memoria aplicado al ámbito del paisaje.

Podrán postularse obras monocromas o papel color, pudiéndose realizar bajo cualquier procedimiento fotográfico. Las fotografías deberán ser bidimensionales, y podrán ser digitales o analógicas. Los participantes deberán tener plena autoría intelectual sobre las fotografías.

3. ENTREGA DE OBRA. 

Las obras deberán ser inéditas. Cada autor podrá presentar hasta tres obras.

Es obligación que cada obra lleve título nominativo. 

Las obras no llevarán en su frente inscripción alguna.

El tamaño de cada obra será de 20x30, apaisada montada en cartón negro de 35 x 50 cm., en un solo plano, sin volúmenes ni cortaduras. El montaje de las obras será siempre en el sentido horizontal del cartón, en el sentido de los 30 cm. 

3.1- Cada participante deberá entregar un sobre en el cual se consigne su seudónimo y el nombre del presente Concurso, en cuyo interior figuren:

A- Una fotografía  apaisada en cuyo reverso se deberá indicar el Nombre del Concurso, el título de la obra, el año de realización, junto con la ficha técnica de la obra indicando: si es foto directa analógica o digital y el seudónimo del participante.

B- Un CD con un archivo digital de la fotografía, en formato jpg y resolución de 300dpi. 

C- Otro sobre, que en el exterior deberá tener escrito el seudónimo del participante, y que en el interior deberá contener una hoja en la cual se consignen los siguientes datos personales del participante: 

Nombre y apellido 

N° de documento 

Domicilio 

Teléfono  

Dirección de correo electrónico

Seudónimo

Título de la obra presentada

Asimismo, en este último sobre, cada participante deberá incluir una manifestación en carácter de declaración jurada en la cual afirme que es titular de todos los derechos intelectuales sobre las fotografías presentadas y que posee todos los derechos necesarios sobre las imágenes de los particulares que estuvieran fotografiados. 

3.2- Los sobres deben ser entregados en el Centro de Investigaciones del Paisaje FADU, Ciudad Universitaria, Pabellón III, 3er Piso (1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. O ser enviados por correo certificado a la misma dirección.

4. JURADO. 

El jurado estará compuesto por 5 (cinco) miembros: integrado por tres profesores de la FADU: Graciela Raponi, Sandra Almeida y Alberto Boselli; un representante del CIP y un representante de CAAP, a designar próximamente, debiéndose elaborar un acta en la reunión final del jurado haciéndose constar en ella la votación de los miembros. El jurado se expedirá por mayoría simple de votos y sus fallos serán inapelables. 

5. PREMIOS Y MENCIONES.

Se seleccionarán 20 fotografías que conformaran la muestra a ser expuesta durante el desarrollo de las Primeras Jornadas del Paisaje CIP-CAAP, en la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires.

El jurado no podrá declarar ningún premio desierto y, en todos los casos, cada premio se otorgará a una fotografía individual. El jurado podrá otorgar menciones especiales que tendrán carácter honorífico. 

Todas las fotografías seleccionadas serán publicadas en las actas de las Primeras Jornadas del Paisaje CIP-CAAP, expuestas en la FADU-UBA, durante el desarrollo de las jornadas.

6.DERECHOS.

El presente Concurso se hace bajo la normativa de la Ley 11.723 de Propiedad Intelectual, sus actualizaciones, jurisprudencia y convenios internacionales vigentes en Argentina. 

Los participantes, cuyas obras resulten premiadas y/o mencionadas y/o seleccionadas autorizan a la Comisión Organizadora, en forma gratuita y exclusiva, las fotografías y los derechos de uso, publicación y reproducción de dichas fotografías, en cualquier forma y por cualquier medio que la Comisión Organizadora considere conveniente, mencionando el título y al autor sin derecho a retribución alguna.

La Comisión Organizadora se compromete a exponer el material sin fines de lucro y con el único objetivo de difundir y acercar Cultura. Cuando circunstancias imprevistas o de fuerza mayor lo justifiquen, la Comisión podrá suspender o dar por finalizado este Concurso, no teniendo, los participantes, derecho a reclamo alguno.

La Comisión se exime de toda responsabilidad por cualquier daño que puedan sufrir las obras con motivo o en ocasión del Concurso. 

La presentación de trabajos en el marco del Concurso supone la aceptación íntegra de lo dispuesto en el presente Reglamento. Toda cuestión no prevista en estas bases será resuelta por la Comisión Organizadora.

7. FECHAS DEL CONCURSO.

Apertura: 20 de Diciembre de 2009

Cierre: 10 de Abril de 2010

Dictamen del Jurado: 20 Abril de 2010

Entrega de Premios: 6 de Mayo de 2010

10. CONSULTAS.

jornadasdelpaisaje@yahoo.com.ar







